
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.113/12

AY U N TA M I E N T O D E P E Ñ A L B A D E Á V I L A

A N U N C I O

Estando próximo a quedar vacante el cargo de JUEZ DE PAZ SUSTITUTO de este municipio
esta Alcaldía ha aprobado la convocatoria pública para cubrir tal vacante con sujeción a las si-
guientes bases:

Primera.- Los vecinos/as de este Municipio que estén interesados/as en el cargo, que reúnan
las condiciones legalmente establecidas y no incurran en las causas de incompatibilidad previs-
tas en la Ley Orgánica del Poder Judicial, presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento, sita
en C/ Berlanas, s/n, solicitud por escrito en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la pu-
blicación del correspondiente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, acompañada de los si-
guientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Declaración responsable en la que consten los siguientes extremos:

- Que no ha sido condenado por delito doloso o, en su caso, que se ha obtenido la rehabili-
tación.

- Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

- Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

- Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psíquicamente para la función ju-
dicial y que va a residir en esta localidad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia.

- Que no está incurso en ninguna de ¡as causas de incapacidad, incompatibilidad o prohibi-
ción previstas en los ar ts. 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segunda.- Las solicitudes presentadas dentro del plazo establecido se someterán a la consi-
deración del Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que celebre para la elección de la per-
sona idónea de entre las interesadas con el quórum de la mayoría absoluta.

Peñalba de Ávila, a 25 de septiembre de 2012.

El Alcalde, Ilegible.
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